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ORDEN de 25 de octubre de 2005, por la que
se establecen las normas reguladoras para la concesión
de becas destinadas a la formación e investigación
en materias relacionadas con la Medicina del Deporte.

El artículo 6 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del
Deporte, atribuye a la Junta de Andalucía una serie de com-
petencias en relación con el deporte, y entre ellas, el impulso
de la investigación de las ciencias de la actividad física y el
deporte.

La investigación médica en el ámbito deportivo es una
actividad de utilidad social y constituye uno de los pilares
sobre los que deben sustentarse los criterios y esfuerzos para
incidir de manera acertada en la mejora de la salud de los
practicantes de cualquier actividad deportiva, siendo indispen-
sable en el refuerzo de la prevención y protección sanitaria
de los deportistas sometidos a cargas considerables y pro-
longadas de entrenamiento en el deporte de alta competición,
debiendo extenderse igualmente las actuaciones investigadoras
al binomio salud y deporte, que incluye otros aspectos más
vinculados al ejercicio y la actividad física en general de todos
los ciudadanos, cuyos resultados pueden contribuir a la pre-
vención de enfermedades propias de nuestra sociedad y a
servir de instrumento para la terapia y rehabilitación de deter-
minadas patologías.

En este sentido, el Decreto 224/1999, de 9 de noviembre,
por el que se crea el Centro Andaluz de Medicina del Deporte,
establece la necesidad de hacer efectivo el mandato de fomen-
tar la investigación médica en el ámbito deportivo y le atribuye
expresamente entre sus fines y funciones, tanto la promoción
del estudio y la investigación en el campo de la medicina
deportiva, como la colaboración en la actividad formativa de
especialistas en dicha disciplina.

Por todo ello, la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te está interesada en establecer las presentes normas regu-
ladoras para la concesión de becas destinadas a la formación
e investigación en materias relacionadas con la Medicina del
Deporte, cuyo procedimiento de concesión en régimen de con-
currencia competitiva da cumplimiento a los principios de
publicidad, libre concurrencia y objetividad, exigidos en el Títu-
lo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como los de transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de
los objetivos fijados en la presente Orden y eficiencia en la
asignación y utilización de los recursos destinados a tal fin.
En este aspecto la Orden está sujeta a las disposiciones básicas
sobre la materia contenidas en la disposición final primera
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y a la Ley 2/2004, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2005, así como a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y aplica
las reglas específicas que para los procedimientos selectivos
o de concurrencia competitiva se contienen en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como las que se derivan de las determinaciones relativas
al procedimiento de concesión de subvenciones contenidas
en el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo que no se oponga
a los preceptos básicos.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones que me
han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y por el artículo 107 del Título VIII de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las nor-

mas reguladoras de la concesión y ejecución de las becas
destinadas a la formación e investigación en materias rela-
cionadas con la Medicina del Deporte que convoque la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte a través del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte.

2. La concesión de las becas reguladas en la presente
Orden estará limitada por las disponibilidades presupuestarias
existentes en el ejercicio en el que se realice la convocatoria.

Artículo 2. Principios que rigen la concesión.
Las becas a que se refiere la presente Orden se otorgarán

con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, con-
currencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia
en el cumplimiento de los objetivos fijados en la presente
Orden y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
destinados a tal fin.

Artículo 3. Finalidad.
Las becas que se regulan en la presente Orden tienen

como finalidad la preparación y capacitación de personal cua-
lificado en materias relacionadas con la Medicina del Deporte
y la realización de estudios y trabajos de investigación en mate-
rias competencia del Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las becas objeto de esta Orden las

personas físicas que, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes de la correspondiente convo-
catoria, reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea.

b) Estar en posesión de la titulación universitaria exigida
en la convocatoria.

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas mediante expediente discipli-
nario.

2. Además de los anteriores, la convocatoria anual de
becas podrá exigir otros requisitos específicos, tales como el
conocimiento de determinadas materias o la acreditación de
experiencia en las mismas, el conocimiento de idiomas, el
transcurso de un número máximo de años desde la finalización
de los estudios universitarios requeridos por la convocatoria
o cualquier otro requisito que resulte adecuado a la finalidad
y materia de la beca.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrán obtener
la condición de beneficiario de las becas reguladas en la pre-
sente Orden las personas en quienes concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física o aquellos que ostenten
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno
de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de
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Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación
y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

4. El cumplimiento de los requisitos establecidos en los
apartados anteriores deberá mantenerse hasta la finalización
de la beca, incluidas en su caso, las prórrogas de que pueda
ser objeto.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y atendiendo
a la naturaleza de las becas reguladas por la presente Orden,
las personas solicitantes quedan exceptuadas de la obligación
de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de no
ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 5. Número y dotación de las becas.
1. El número de las becas se determinará en la corres-

pondiente convocatoria, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias existentes.

2. Cada beca comprenderá:

a) Una asignación mensual cuya cuantía bruta se espe-
cificará en la correspondiente convocatoria, que estará some-
tida a la retención fiscal que le corresponda, y que se abonará
durante todo el período de disfrute de la misma por men-
sualidades vencidas.

b) Un seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Asimismo, podrá comprender gastos de carácter extra-
ordinario ocasionados por la actividad, desplazamientos, alo-
jamientos, manutención u otros, previa autorización expresa
de la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
La cuantía de los citados gastos se corresponderá con los
gastos efectivamente realizados, sin sobrepasar los importes
previstos en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía de 20 de septiembre de 2002, por
la que se actualizan las cuantías de determinadas indemni-
zaciones por razón de servicio.

El abono se realizará una vez que se haya procedido a
la justificación mediante la aportación de los correspondientes
documentos justificativos de los gastos realizados, sin que que-
pa la posibilidad de concesión de anticipos.

3. La autorización o realización de los gastos de carácter
plurianuales se subordinarán al crédito que para cada ejercicio
autorice el Presupuesto.

Artículo 6. Duración de las becas.
1. Las becas tendrán una duración inicial máxima de

doce meses, contados desde la fecha de iniciación de las acti-
vidades becadas, pudiendo prorrogarse, en su caso y previa
solicitud del interesado, por otros doce meses como máximo,
con la limitación establecida en el apartado 3 de este artículo,
siempre que lo permitan las disponibilidades presupuestarias,
y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

Antes de transcurrir el período inicial de las becas y siempre
que el beneficiario haya cumplido las obligaciones establecidas
en el artículo 15 de esta Orden, la Dirección del Centro Andaluz
de Medicina del Deporte, teniendo en cuenta la memoria ela-
borada por los becarios y el informe del director del trabajo
podrá prorrogar el disfrute de las mismas mediante resolución
que deberá dictarse al efecto.

2. El período de duración se contará desde la fecha de
iniciación de las actividades becadas, la cual se determinará
en la respectiva resolución de concesión, debiendo tener lugar
su iniciación necesariamente dentro del ejercicio en que se
efectúa la convocatoria.

3. Si se hubieran disfrutado con anterioridad becas de
la misma finalidad y materia que la convocada, en ningún
caso la acumulación máxima entre ésta y las anteriores podrá
exceder de 48 meses.

4. El disfrute de una beca al amparo de la presente Orden
es incompatible con cualquier otra beca procedente de cua-
lesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Artículo 7. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva y se ajustará a lo dispuesto en
la presente Orden y demás normativa de aplicación.

2. Las solicitudes se tramitarán, valorarán y resolverán
de forma conjunta. Las becas se concederán a las solicitudes
que, reuniendo los requisitos exigidos en la presente Orden
hayan obtenido mayor valoración conforme a los criterios de
selección establecidos en el artículo 12 de la misma.

3. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados se publicarán en el tablón de anuncios
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte en los términos del artícu-
lo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación personal y sur-
tiendo los mismos efectos.

Artículo 8. Convocatoria.
La convocatoria de becas se efectuará mediante la publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de Reso-
lución de la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del
Deporte, con expresión del Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía en el que se publicó la normativa específica reguladora
de las mismas, así como los siguientes extremos:

a) Número de becas que se convocan.
b) Sede administrativa a la que se adscriben.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de las becas.
d) Finalidad y materia de las becas.
e) Plazo de presentación de solicitudes.
f) Titulación exigida a los beneficiarios conforme al artícu-

lo 4.1.b) de la presente Orden.
g) Méritos específicos para la concesión conforme a lo

previsto en el artículo 4.2 de la presente Orden.
h) Las determinaciones que deban especificarse en la

convocatoria del ejercicio en cumplimiento de lo que establezca
la correspondiente Ley de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma u otras disposiciones de aplicación, así como aquellas
otras que se considere necesario especificar.

Artículo 9. Solicitudes, documentación, plazo y sub-
sanación.

1. Las solicitudes podrán realizarse a través del modelo
impreso que figura como Anexo a esta Orden, se dirigirán
a la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Deporte
y se presentarán preferentemente en el Registro Auxiliar del
citado Centro, en el Registro General de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, en el de sus Delegaciones Provin-
ciales o por cualquiera de los medios establecidos en el ar-
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tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los
modelos de solicitud se podrán obtener en la página web de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en la dirección
www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación
que se señala a continuación:

a) Copia autenticada del Documento Nacional de Iden-
tidad o, en su caso, pasaporte en vigor.

b) Copia autenticada del título universitario y de los docu-
mentos que acrediten la formación o experiencia exigida en
los apartados b) y c) del artículo 12 de esta Orden.

c) Copia autenticada de la certificación del expediente
académico, con las asignaturas y calificaciones obtenidas.

d) Currículum vitae.
e) Cualquier otro documento acreditativo de méritos que

considere de interés el solicitante.
f) Declaración expresa responsable de no ser beneficiario

de ningún tipo de beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados, españoles o comunitarios.

g) Declaración expresa responsable de no haber sido sepa-
rado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, mediante expediente disciplinario.

h) Declaración expresa responsable de no estar incurso
en los supuestos de prohibición para ser beneficiario referidos
en el artículo 4.3 de la presente Orden.

i) Otras declaraciones o la documentación que sean exi-
gibles en cumplimiento de lo que establezca la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra
disposición de aplicación.

El modelo de impreso para el cumplimiento de las decla-
raciones referidas en las letras f), g) y h) de este apartado,
es el que figura en el Anexo de la presente Orden.

3. El plazo de presentación de solicitudes será el que
figure en la correspondiente convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos con la indicación
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Tramitación.
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, éstas

serán examinadas junto con la documentación preceptiva, pro-
cediendo la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del
Deporte a dictar resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de las personas admitidas y excluidas y las causas
de la exclusión, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía un extracto de la misma que indicará que el
texto completo de su contenido se expone en los tablones
de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
del Centro Andaluz de Medicina del Deporte, del Instituto Anda-
luz del Deporte y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte.

2. Los solicitantes dispondrán de diez días, contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos que
hayan motivado la exclusión u omisión. Finalizado este plazo,
la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Deporte, por
delegación del titular de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, dictará la resolución definitiva de personas admi-
tidas y excluidas, que será expuesta en los tablones de anun-
cios que se indican en el apartado anterior.

Artículo 11. Comisión de Selección.
1. La valoración de las solicitudes y la selección de los

candidatos se realizará por una Comisión compuesta por:

Presidente: El titular de la Dirección del Centro Andaluz
de Medicina del Deporte o persona en quien delegue.

Vocales: El Coordinador del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte o persona en quien delegue, y dos Asesores Médi-
cos del Deporte designados por la Dirección del Centro Andaluz
de Medicina del Deporte.

Secretario: Un funcionario del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte que será designado por la Dirección del mismo
y que actuará con voz pero sin voto.

2. La Comisión de Selección se regirán por las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 12. Criterios de selección.
Los criterios para seleccionar al beneficiario serán los

siguientes:

a) El rendimiento académico del candidato en sus estudios
universitarios, valorando los mismos por la nota media del
expediente académico. Puntuación otorgada: De 0 a 10
puntos.

b) Experiencia profesional del candidato, valorándose
especialmente la actividad específica demostrable, aplicada
a la finalidad y materia objeto de la beca. Puntuación otorgada:
De 0 a 8 puntos.

c) Cursos y seminarios directamente relacionados con la
materia objeto de las becas. Puntuación otorgada: De 0 a
5 puntos.

d) Otros méritos específicos previstos en la convocatoria.
Puntuación otorgada: la que se fije en la convocatoria.

Artículo 13. Procedimiento de selección y resolución.
1. La Comisión de Selección, una vez analizadas y valo-

radas las solicitudes, formulará propuesta de resolución que
contendrá los datos del solicitante que haya obtenido mayor
puntuación. Además del candidato seleccionado, esta Comi-
sión realizará una ordenación de los solicitantes en atención
a su puntuación, para que en caso de renuncia o imposibilidad
de ocuparse la plaza por el seleccionado, quede cubierta en
todos los casos.

2. La Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Depor-
te, de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Selección,
dictará resolución procedente, por delegación del titular de
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá
contener los datos indicativos del solicitante al que se concede
la beca indicando, como mínimo los siguientes extremos:

a) Identificación del beneficiario.
b) Objeto de la beca debidamente detallado.
c) Plazo de ejecución de la beca.
d) Fecha de incorporación del becario al Centro corres-

pondiente al que figure adscrita la beca.
e) Cuantía de la beca.
f) Aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su

distribución plurianual atendiendo a las limitaciones estable-
cidas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril.

g) Forma y secuencia del pago, conforme al artículo 5.2
de la presente Orden.

h) Condiciones que se impongan al beneficiario.
i) Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la

finalidad para la que se concede la beca y de la aplicación
de los fondos percibidos. Conforme lo dispuesto en el artícu-
lo 108 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
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nidad Autónoma de Andalucía, por justificación se entenderá,
en todo caso la aportación al órgano concedente de los docu-
mentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la
cantidad concedida.

4. La referida resolución será motivada, fundamentándose
la adjudicación de las becas en el orden de puntuación obte-
nido por el candidato de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en
el expediente los fundamentos de decisión que se adopte y
haciendo constar expresamente que la resolución es contraria
a la estimación del resto de las solicitudes.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de tres meses, contados desde el día siguiente al de
la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes,
transcurrido el mismo sin que se hubiese dictado resolución
expresa, las solicitudes podrán entenderse desestimadas por
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

6. La resolución se publicará en los tablones de anuncios
indicados en el artículo 7.3 de la presente Orden, y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de
los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de
dirigirse y plazo para interponerlos.

7. Asimismo, sin perjuicio de lo anterior, se notificará
la resolución al beneficiario, comunicando la fecha de su incor-
poración, para que proceda a la aceptación de la beca en
los cinco días siguientes a dicha notificación, así como cuantas
obligaciones se derivan de la presente Orden, y declararán
expresamente no estar incursos en la incompatibilidad esta-
blecida en el artículo 6.4 de la misma, presentando la renuncia
a otras becas, en su caso.

8. Transcurrido el plazo sin haberse efectuado la acep-
tación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada, previa
resolución que deberá ser dictada por la Dirección del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte por delegación del titular
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en los tér-
minos del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la reso-
lución de concesión, salvo que medie causa justificada.

9. En los supuestos previstos en el apartado anterior,
se resolverá la misma a favor del candidato que figure a con-
tinuación en la relación ordenada elaborada al efecto por la
Comisión de Selección.

Artículo 14. Condiciones de disfrute de la beca.
1. La concesión y disfrute de la beca no implica relación

laboral alguna con la Consejería de Turismo Comercio y Depor-
te, ni supone ningún compromiso de incorporación posterior
del becario a sus plantillas de personal funcionario o laboral.

2. Los trabajos, estudios e informes realizados por el beca-
rio serán propiedad de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte. Sólo podrá procederse a su publicación o difusión
previa autorización expresa de la citada Consejería, en cuyo
caso el becario deberá hacer constar que la actividad se ha
realizado mediante una beca del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte de la citada Consejería.

3. El becario deberá cumplir el régimen de formación
o de investigación que se establezca por el Centro Andaluz
de Medicina del Deporte, y sus actividades se desarrollarán
en el centro administrativo y en el horario que se determine
por la Dirección del citado Centro.

Artículo 15. Obligaciones de los becarios.
Son obligaciones de los becarios, las que se relacionan

a continuación:

a) Realizar las actividades que determine el director del
trabajo, ejecutándose en la forma y plazo establecido de acuer-

do con el programa elaborado y contando con su asesoramiento
y orientación. A dicho director corresponderá el seguimiento
del trabajo desarrollado por el becario.

b) Presentar en el último mes de duración de la beca
al director del trabajo, una memoria justificativa de las acti-
vidades realizadas.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la entidad concedente, y a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía. Así mismo
facilitar cuanta información les sea requerida por los órganos
citados anteriormente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 108.h) de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente de la beca todos aque-
llos cambios de domicilio a efecto de notificaciones durante
el período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible
de control.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la beca, que la misma
está subvencionada por el Centro Andaluz de Medicina del
Deporte de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 16 de la presente Orden.

h) Aquellas otras que, en cumplimiento de lo que disponga
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otra
disposición de aplicación se recojan en cada convocatoria
anual.

Artículo 16. Incidencias, renuncias y reintegro de can-
tidades.

1. De conformidad con el artículo 110 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, que versen sobre la misma materia, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión,
siendo competente para resolver dichas incidencias así como
cualesquiera otras la Dirección del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte por delegación del titular de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

2. La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una
vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
por escrito a la Dirección del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte, al menos, siete días de antelación a la fecha
en que solicite sea aceptada su renuncia. La beca a la que
se renuncia podrá ser adjudicada, por el período restante, al
candidato siguiente por orden de puntuación, mediante reso-
lución que deberá ser dictada al efecto por la Dirección del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte por delegación del
titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siem-
pre que este período permita cumplir con la finalidad de la
beca. En todo caso, el becario deberá presentar una memoria
con las actividades realizadas hasta el momento de su
renuncia.

La renuncia a la beca dará lugar a la pérdida de los dere-
chos económicos para la parte de la beca no disfrutada.

3. La Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Depor-
te, por delegación del titular de la Consejería Turismo, Comercio
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y Deporte, podrá declarar mediante resolución motivada la
pérdida de la beca, en su caso, con reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, además de en los supues-
tos de nulidad y anulabilidad contemplados en artículo 36
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en los siguientes
casos:

a) Obtención de la beca falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la acti-
vidad, o no adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la beca.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión, distintos
de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los siguientes criterios de
graduación:

a) Período transcurrido desde el inicio de la beca.
b) Calidad y relevancia de los trabajos, estudios e informes

realizados por el becario.
c) Grado de cumplimiento alcanzado con la realización

de la actividad objeto de la beca.

5. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés

de demora aplicable será el interés legal del dinero incremen-
tado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.
Las becas a las que se refiere la presente Orden se ajus-

tarán a los dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo dispuesto en su disposición adi-
cional primera, en el Título III de la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2005, en el Capítulo I del Título III
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y demás disposiciones de desarro-
llo de dicha Ley, en lo que no se opongan a los preceptos
básicos de la norma estatal citada.

Disposición transitoria única. Becas en ejecución.
Las becas con la misma finalidad que las previstas en

la presente Orden que se estén realizando a la fecha de entrada
en vigor de esta, se seguirán rigiendo por la normativa regu-
ladora anterior.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas la
Orden de 20 de febrero de 2002, por la que se convoca
una beca de formación en materia de medicina subacuática
e hiperbárica para la prevención, valoración y seguimiento
de la salud de los practicantes de actividades de buceo de
carácter deportivo, la Orden de 25 de junio de 2002 por la
que se convocan dos becas de formación en materia de fisio-
terapia para el estudio, conocimiento y aplicación de técnicas
específicas de recuperación funcional dirigidas a incrementar
la prevención y tratamiento de las lesiones deportivas, y a
la mejora del entrenamiento de los deportistas y las Ordenes
de 21 de marzo de 2003, una por la que se convoca una
beca de formación en materia de física y biomecánica aplicada
al rendimiento deportivo para el estudio, conocimiento y apli-
cación de técnicas de análisis del movimiento humano dirigidas
a incrementar la prevención y tratamiento de las lesiones depor-
tivas, y a la mejora del entrenamiento de los deportistas y
otra por la que se convoca una beca de formación de personal
investigador en la especialidad de la medicina del deporte;
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente Orden, sin perjuicio
de lo dispuesto en la disposición transitoria única.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 20 de octubre de 2005, por la que
se convocan licencias para realizar cursos y estancias
en el extranjero, destinadas al profesorado de los cen-
tros públicos de la Consejería, en el marco del Plan
de Fomento del Plurilingüismo.

El Plan de Fomento del Plurilingüismo, aprobado en Con-
sejo de Gobierno del 22 de marzo de 2005 (BOJA núm. 65,
de 5 de abril), al objeto de incrementar paulatinamente la
calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje de lenguas
en nuestra Comunidad Autónoma, subraya la necesidad de
desarrollar un programa de formación y actualización de los
conocimientos en lenguas extranjeras y de la metodología del
proceso de enseñanza y aprendizaje de las mismas, orientado
al conjunto del profesorado andaluz.

De hecho, la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía considera la formación del profesorado como uno
de los pilares fundamentales del sistema educativo, otorgán-
dole un carácter prioritario en la política educativa por ser
un factor de mejora de la calidad de la educación y, a la
vez, un elemento indispensable para el desarrollo personal
y profesional del profesorado. Así, el II Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado, desde el reconocimiento
de la existencia de perfiles variados y diferentes niveles de
experiencia, implicación y compromiso profesional con la mejo-
ra de la educación, considera las licencias por estudio como
una medida que contribuye a individualizar y diversificar la
respuesta a las demandas de formación del profesorado. Entre
las orientaciones de formación del profesorado, se establece
como preferencia capacitar al profesorado para la implantación
de una enseñanza bilingüe.

Para ello, una de las acciones contempladas en dicho
programa de formación y actualización es la de licencias por
estudios en el extranjero para la realización de cursos y estan-
cias en centros educativos de otros países. Se pretende con
ello que el profesorado de Andalucía acceda a una inmersión
en la lengua y en el país donde se habla el idioma que ha
de impartir en las aulas, a fin de mantener la fluidez comu-
nicativa del profesorado de idiomas y mejorar la del profesorado
de áreas no lingüísticas. Además, con estos cursos y estancias
se persigue la actualización del profesorado en otras vertientes,
como la práctica metodológica, el conocimiento de la cultura
y civilización del país, el intercambio de experiencias de buenas
prácticas docentes con profesores y profesoras de otros países,
la elaboración de materiales, el uso de las tecnologías de la
información y de la comunicación y la observación de clases
impartidas por el profesorado del país en el que se desarrolla
la actividad.

Es por todo ello que, con el fin de potenciar una formación
más acorde con la diversidad de intereses y necesidades de
los profesores y profesoras de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la convo-

catoria de 244 licencias para estudios en el extranjero de
profesores y profesoras de Centros públicos andaluces a
desarrollar en el año 2006.

2. Las citadas licencias, conforme a las modalidades esta-
blecidas en el artículo 3 de la presente Orden, se concederán
para recibir cursos o realizar estancias en centros educativos
extranjeros, al objeto de mejorar las competencias lingüísticas
y la actualización didáctica relacionada con la enseñanza y
el aprendizaje de las lenguas o con la enseñanza y el apren-
dizaje de contenidos no lingüísticos en lengua extranjera.

a) Los cursos que recibirán las personas beneficiarias de
las licencias tendrán un carácter presencial y estarán rela-

cionados con el aprendizaje y/o perfeccionamiento de la lengua
extranjera, la metodología del proceso de enseñanza/apren-
dizaje del área de conocimiento que el profesorado solicitante
imparte, la aplicación de las nuevas tecnologías a dicho pro-
ceso o con el diseño de los currículos integrados.

b) Las estancias consistirán en la permanencia del pro-
fesorado beneficiario de la licencia en un centro educativo
del país donde se hable la lengua en la que éste se quiere
formar, bajo la tutoría de un profesor o profesora de lenguas
o de áreas no lingüísticas del centro educativo extranjero de
acogida. Durante su estancia en el mismo, el profesorado bene-
ficiario de la licencia deberá cumplir el mismo horario que
el tutor o tutora extranjero, colaborando en la preparación de
las clases, compartiendo las prácticas metodológicas, reca-
bando materiales y, en su caso, impartiendo alguna clase.

Artículo 2. Participantes y requisitos.
1. Participantes. Podrá participar en esta convocatoria

el profesorado de centros públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía que imparta
enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria o de Régimen Especial de Idiomas.

2. Requisitos. Las personas solicitantes deberán:

a) Tener una antigüedad de, al menos, tres años a 31
de diciembre de 2005, como profesor o profesora de centros
públicos.

b) Haber prestado servicios como funcionario en centros
públicos dependientes de la Consejería de Educación, Escuelas
de Educación Infantil, Colegios de Educación Primaria, Cole-
gios de Educación Infantil y Primaria, Institutos de Educación
Secundaria o Escuelas Oficiales de Idiomas, en el curso aca-
démico 2004-2005.

c) Aportar la documentación que se relaciona en el artícu-
lo 4 de la presente Orden.

Artículo 3. Modalidades.
1. Las licencias que se concedan serán de dos moda-

lidades: Licencias de un mes de duración y licencias de tres
meses de duración.

2. Ambas modalidades de licencias se adjudicarán, indis-
tintamente, para la realización de cursos en el extranjero o
estancias en centros educativos extranjeros, a los que se refiere
el artículo primero anterior.

3. Ambas modalidades de licencias se retribuirán con-
forme a lo establecido en el artículo décimo de la presente
Orden.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.
1. El profesorado participante presentará una única soli-

citud, según el modelo que se acompaña como Anexo I de
esta Orden.

2. La solicitud ira acompañada por la siguiente docu-
mentación:

a) En el caso de la solicitud de licencia para recibir cursos
en el extranjero: Descripción del mismo (título del curso, ins-
titución organizadora, localidad y país donde se celebra, fechas
de inicio y fin, objetivos, contenidos, metodología y tempo-
ralización) y un análisis de la incidencia posterior que dicho
curso tendrá en la práctica docente (líneas de mejora que
se prevé iniciar en relación con la práctica docente, el desarrollo
autónomo y la conciencia profesional, y la producción de cono-
cimiento educativo), según el modelo que se incluye como
Anexo II, junto con la documentación acreditativa de que el
solicitante ha sido admitido en el curso.

b) En el caso de la solicitud de licencia para realizar estan-
cias en el extranjero: Relación de las características de la estan-
cia (centro de acogida, tutor y plan de trabajo, incluyendo
objetivos, contenidos, metodología y temporalización que se
prevé para la actividad que se llevará a cabo durante la estan-


